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VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la informacién que Ia Ley de Acceso a la lnformación Pública (lálPI,

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantesl {Artículos 24 V 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. l para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad

documento"
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FONDOS GOES

INNOMED, 5. A. DE C. V'

NOSOTROS CARLOS RENE FERNANDEZ RIVERA, de cincuenta y dos años de edad, Doctor en Medicina,

del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, con Documento tJnico de ldentidad número

y Tarjeta de ldentificación Tributaria Número I
actuando en su calidad de Director de|HOSPITAL

NACIONAT 
,.ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO,, SAN BARTOLq CON bASE CN CI ATIíCUIO SiEtC

del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo número

Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de

Salud, en el que se acuerda nombrarme como Director det Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal

de Najarro", San Bartolo, teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que en

el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante" y MARIA ¡NES MARTINEZ

eUINTANILLA, de cincuenta y seis años de edad, Licenciada en Administración de Empresas, del

domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de

y de mi Tarjeta de ldentificación

actuando en

mi calidad de Apoderada General Administrativa, Mercantil y Judicial de la Sociedad INNOVAC¡ONES

MEDICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INNOMED, S. A. DE C. V.,

Sociedad con Tarjeta de ldenüficación Tributaria Número

del domicilio de San Salvador, DPpartamento de San

Salvador, personería que acredito con la documentación siguiente: a) Fotocopia Certificada por Notario

delTesümonio de Escritura Pública de Constitución de la sociedad INNOVACTONES MEDICAS, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPIIAL VARIABLE, otorgada ante los oficios Notariales del Licenciado Benjamín Valdez

traheta, celebrada a las doce horas del día veintinueve de noviembre del año de mil novecientos noventa

y nueve, e inscrita en el Registro de Comercio al Número CERO CERO CERO CERO DOS del Libro UN MIL

CUATROCIENTOS NOVENTA, eldía veintiuno de diciembre del año de mil novecientos noventa y nueve.

b)Fotocopia Certificada por Notario delTestimonio de Escritura Pública de Modificación alPacto Social
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de la sociedad tNNoMED, s. A. DE c. V., otorgada en la Ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departarnento de

La Libertad, ante los oficios Notariales del Licenciado De Piero Antonio Rusconi Gutiérrez, celebrada a las

doce del día veintiuno de octubre del año dos mil doce, e inscrita en el Registro de Comercio, al Número

sErENrR Y UNO del Libro DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA y CUATRO, det Registro de sociedades, el

día seis de enero del año de dos mil doce; c) Credencial de Elección de Junta Directiva inscrita en el

RCgiStTO dE COMCTCiO AI NúMETO SETENTA Y SIETE dCI LibrO TRES MIt SETECIENTOS NOVENTA dEI

Registro de Sociedades el día seis de sepüembre del año dos mil diecisiete, en la cual consta que en

Sesión de Junta General Órdinaria y Extraordinaria de Accionistas, aparece asentada el Acta número

Cuarenta y cuatrÓ, de fecha tres de marzo del años dos mil diecisiete, en el punto primero la elección de

la Junta Directiva por el periodo de siete años, periodo vigente, d) Testimonio de Escritura poder General

Administrativo y Mercantil de la §ociedad INNOMED, S. A. DE C. V., a favor de la Licenciada María lnés

Martínez Quintanilla, otorgándole facultades amplias para realizar actos como el presente, inscrito en el

REgiStTO dE COMCTC¡O AI NúMETO CUARENTA Y SEIS, dEI LibrO UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES,

de fecha veintitrés de octubre del año dos mildiecisiete. e) Renovación de Matricula de Comercio bajo el

Número dos cero cero dos cero tres tres siete tres cuatro cuatro tres nueve tres ocho siete ocho ocho,

extendida por el Registro de Comercio. Por lo cual estoy plenamente facultada para otorgar actos como

el presente; quien en este instrumento me denominaré "la contratista,,, y en las cualidades antes

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato
proveniente del proceso de Licitación Pública No. 05/2019, denominado y que tiene por objeto
,.INSUMOS 

MEDICOS, QUíMICOS, SOTUCIONES Y MATERIALES DE OSTEOSINTESIS PARA Et HOSPITAT

NAcloNAt "ENFERMEM ANGELICA VIDAI DE NAIARRo" sAN BARToLo, pARA EL Año 2019,, de

conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se

denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAp, y a ¡as cláusulas que se

detallan a continuación: ILoBJETO DEL coNTRATo: El contratista se obliga a suministrar al Hospital, a

PTCCiOS firMes, ,,¡NSUMOS 
MEDICOS, QUÍMICOS, soLUcIoNEs Y MATERIALEs DE osTEosINTEsIs PARA
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EL HOSPITAL NACIONAL ,.ENFERMERA ANGETICA VIDAL DE NAJARRO, SAN BARTOLO, PARA EL AÑO

211;9", según detalle en Anexo t. ll) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este

contrato los documentos siguientes: a) Solicitud de Compra de la adquisición de INSUMOS MEDICOS,

qulMtcos, soluctoNEs y MATERTALES DE OSTEOSINTESIS PARA EL HOSPITAL NAC¡ONAL

,,ENFERMERA ANGEL¡CA VIDAL DE NAJARRO,, SAN BARTOLO, PARA EL AÑO 2019. b) BASCS dC IA

Licitación Pública No. 05/2019; c) Resolución de Resultados No. 05/2019 junto con sus resoluciones

modificativas y complementarias. d) La Oferta de la contratista presentada en el Hospital. e) La garantía

de cumplimiento del contrato y buena calidad. f) Las modificativas (si las hubiere). Y otros documentos

que emanen del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en

forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato,

prevalecerá el contrato No.20/2019. lll) FUENTE pE LOS RECURSOS. PRECIO Y FPBMA DE PAGO: Las

obligaciones emanadas del presente instrumento, el contratante hace constar que, la Unidad Financiera

del Hospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias los recursos con el

cifrado presupuestario 2019-3276-3-02-02-2!-7-54113 FONDOS GOE$ cifrado que quedan

automáticamente incorporado al presente contrato. Es entendido gue si vencido el ejercicio fiscal del

presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá

incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El contratista deberá

detatlar y reflejar en la factura el tYo de retención sobre la venta neta a realizar, según lo establece el

Artículo t62 del Código Tributario. Las facturas estarán a nombre del HospitaI Nacional "Enfermera

Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 0ó14-100ó9ó-104-0.

El pago lo efectuará conforme a los lineamientos que estime convenientes la Unidad Financiera

lnsütucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la Unidad Solicitante. Asf mismo la Unidad

Financiera tnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraídas con el contraüsta

por medio de depósito bancario en la Cuenta Corriente Número 017-301-0000A7724 del Banco

Cuscatlán, S.A. a nombre de la sociedad contratista. El monto total del presente contrato se pagará en
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Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (ó0) sesenta

días calendario después de recibir toda la documentación completa, aprobada por elAdministrador del

Contrato; teniendo la contratista que presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, copia

de la(s)correspondiente(s) factura(s) dupficado cliente y siete (07) copias legibles por cada entrega

debidamente firmadas y selladas, detallando conforme a lo que fuere aplicable en el presente suministro,

tales como la descripción de lo entregado, cantidad de suministro, número del contrato, tipo de

contratación, número de resolución de adjudicación, número de renglón, unidad de medida, cantidad,

precio unitario, precio total, tipo de fondos (fondos propios o fondos goes), finalmente indicar si son

entregas totales o parciales. Siendo el monto total del presente contrato por la cantidad de ONCE MIL

C¡ENTO DIECISEIS DóLARES CON SETENTA Y Dos cENTAvos MoNEDA DE EsTADos UNIDos DE

AMERICA (USg 11,11ó.721, IVA incluido, que el contratante pagará al contratista por la compra del

servicio objeto de éste contrato. lU coNDlCloNEs ESPECIAIES. El contratista se obliga a cumplir las

condiciones especiales siguientes: a) Por cada lnsumo Médico, Químico o Solución. El contratista deberá

efectuar su pago de análisis de control de calidad por cada lote a entregar de acuerdo a tarifas

previamente establecida; b) Efectuar el pago con cheque cerüficado, emitido a favor de la Dirección

General de Tesorería; c) Previo al pago de análisis, deberá presentar en el Laboratorio de Control de

Calidad del MINSAL la hoja de Control de pago de análisis de los lnsurnos Médicos, euímicos o Solución y

afines. Cualquier otra condición especial que sea necesaria para garantizar la calidad de los lnsumos

Médicos, Químicos o Soluciones, se veriticará por parte de la Unidad Solicitante y/o Administrador del

CoRtrato, a fin de cumplir con la Normaüva del MINSAL ESPECIF|CAC|ONES PARA LOS TNSUMOS

MEDICOS: a) El Insumo deberá cumplir con las especificaciones establecidas en las Bases de Licitación o

Libros Oticiales; b) El lnsumo deberá cumplir con las especificaciones del fabricarrte de acuerdo a sus

propios métodos; c) Se acompañará cada Lote del lrrsumo Médico, Qufmico o Solución, de un

cERTlFlcADo DE ANAusls DE PRoDUcTo TERMINADO, en idioma castellano, extendido por el

Laboratorio fabricante, el cual formará parte de la documentación que se entregará en el almacén al

Páglna 4
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momento de la entrega de los productos, conteniendo como mín¡mo la siguiente información: alNombre

y Dirección del fabricante; b) Nombre genérico del lnsumo Médico, Qufmico o Solución; c) Presentación;

d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de expiración. Los análisis establecidos para los

lnsumos Médicos, Químicos o Solución estarán sujetos a las condiciones siguientes: en caso de que las

muestras sujetas a análisis correspondan a un mismo lote y sean remitidas en más de un envío, el lapso

de la primera entrega y la restante, no deberá exceder de sesenta (ó0) días calendario; caso contrario el

contratista deberá cancelar el precio establecido por el análisis solicitado. Lo antes expuesto no será

aplicado en los siguientes casos: l) Cuando se trate de compras cuyo monto no exceda al equivalente a

los diez (10) salarios mínimos urbanos; ll) Cuando la cantidad de la compra no exceda de veinticinco (25)

unidades de producto adquirido. CONDICIONES PARA EL ALMACENAMIENITO: De requerir condiciones

especiales para su almacenamíento, éstas deberán especificarse en todos los empaques, en lugar visible

y con la simbología respecüva. Estas condiciones son inalterables. Elcontratante recibirá la cantidad total

del producto contratado. El contratante se reserva el derecho de solicitar una mayor canüdad de

muestras en caso de NO CONFORMIDAD en el análisis, la cual deberá ser sustituida de la cantidad total

contratada. REOUISITOS Y NORMAS DE CONTROL DE CALIDAD REQUISITOS DE CONTROL DE CALIDAD: La

rotulación del empaque primario y secundario deberá contener lo que se pide a continuación: a) Nombre

Genérico del Producto. Origen; b) Nombre Comercial del Producto; c) Presentación; d) Número de Lote;

e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de Expiración; g) Nombre del Fabricante; h) Otras lndicaciones del

Fabricante. La información deberá ser grabada directamente en el empaque primario o impresa en una

etiqueta de material adecuado y que no sea fácilmente desprendible (no fotocopias de ningún tipo), y

presentadas en idioma castellano; la rotulación debe ser completamente legible (no presentar borrones,

raspaduras, manchas ni alteraciones de ningún tipo en el número del lote, fecha de vencimiento, ni en

ninguna parte de la rotulación). No se permitirán eüquetas adicionales usadas como aclaraciones de la

etiqueta principal. La información grabada deberá ser impresa en forma que no desaparezca bajo

condiciones de manipulación normales. NORMAS PARA LA ADQUlSlClÓN DE INSUMOS MEDICOS: a) Los

Páglna 5
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precios ofertados en la presente licitación son FIRMES; b) El contratista repondrá en un plazo no mayor

de 30 DIAS CALENDARIo, aquellos lnsumos Médicos, Químicos o Solución que sufran deterioro dentro

del período de vigencia de la Garantía de Buena Calidad; caso contrario se hará efectiva dicha garantía.

Este plazo surtirá efecto a partir de la fecha de notificación por parte de esta UACI. Vl PLAZO DE

ENTREGA. El Contratista se obliga a entregar el suministro según la siguiente programación de: Para los

Renglones No. 187, 204, y 205 se hará en UNA sOLA ENTREGA, del cien por ciento UO0%1, QUINCE dlas

calendario después de firmado y distribuido el contrato. Para los Renglones No. 337, 340, 350, 351, 352

y 353 se hará por COMPRA DE SERVICIO y las entregas serán de acuerdo a las cirugías programadas por

los Ortopedas del hospital. Los materiales de ortopedia que no hayan sido utilizados, deberán de

entregarse y facturarse a más tardar la tercera semana de noviembre del 2019 y en declaración jurada

comprometerse a prestar el servicio hasta que se agote la existencia del producto. La recepción de los

productos será en horario de 08:00 a.m. a 12:00 m, y de 01:30 a.m. a 02:30 p.m en días hábiles en el

Alrnacén General, previa coordinación con administrador de contrato al Teléfono 22Ot-3708 6 al22Ot-

3107. (Bases de Licitación No.05/2018,Pág,M numeral Lg.2plazos de entrega).Vll RECEPCIóN DE LOS

SUMINISTROS. Cuando el suministro objeto del presente contrato, sea entregado y recibido en el

Almacén General del Hospital, ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contíguo a Zona

Franca San Bartolo. El Guardalmacén procederá a verificar si el suministro está acorde al contrato y hará

la recepción correspondiente. La verificación mencionada se efectuará en presencia del contratista o de

un delegado que este nombre para tal efecto, si este así lo requiere, a tin de confrontar la

correspondencia entre lo entregado, lo relacionado en la factura, lista de empaque y lo establecido en el

presente contrato, identificando las posibles averías, faltantes o sobrantes que se produzcan o

encuentren, levantándose y firmándose el acta de recepción correspondiente. VII) FIANZAS. Para

garantizar el curnplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a

favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud Pública, especíticamente el HOSPITAL

NACIONAI "ENFERMERA ANGELTCA VID.AL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, SAN SATVADOB GARANTIA
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DE CUMpLtMtENTg-DE CONTRAT9, de conformidad alArtículo treinta y cinco de la LACAR equivalente al

ZOYO dCIVAIOT tOtA] dCI CONtTAIO dC DOS MIL DOSCIENTOS VEINTITRES DÓLARES CON TREINTA Y CUATRO

CENTAVOS DE DótAR MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 2,223,341, dCbiCNdO

presentarla en originaly dos copias certificadas por notario en la UACI del Hospital, dentro de loscinco

días hábiles siguientes a la fecha de distribución del presente contrato al contratista, y dicha garantía

permanecerá vigente a parür de la fecha de distribución del contrato, hasta noventa (90) dlas posteriores

a la finalización del ejercicio fiscal año 2019. GAJIANTIA-DE BUENA CALIDAD de conformidad alArtículo

treinta y siete bis de la LACAP, equivalente al tlo/o del valor total del contrato de UN MIL CIENTO ONCE

DÓtAREs coN sESENTA Y sIETE cENTAVos DE DóLAR MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US

$ L,lll,,6ll, debiendo presentarla en original y dos copias certificadas por notario en la UACI del

Hospital, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de distribución del presente contrato al

contratista, y dicha garantía permanecerá vigente a parür de la fecha de distribución del contrato hasta

un ptazo de ochocientos veinte (820) días contados a partir de la fecha de distribución del contrato. V!I)

ADMINISTRApOR DEL CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales

estará a cargo del Licenciado Ramiro Portillo Montenegro, Supervisor Técnico de Medicamentos e

lnsumos Médicos del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolg teniendo

como atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administración Pública, Arts,77,78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y

Contrataciones de la las lnstituciones de la Administración Pública, y la Resolución Administraüva No.

66/2019, que se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o trámites para solventar fallas o

reclamos al contratista o desperfectos, el Administrador del Contrato tendrán que solventarlas dentro de

la vigencia del presente contrato. lX) MODIF¡CACIO,NES: El presente contrato podrá ser modificado o

ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo, 5i en la ejecución del presente

contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo o modificaciones de aumento o
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disminución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades

nuevas, causas irnprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización legal

del Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución Modificativa, de conformidad a

lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el contratante la

correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los

plazos y/o montos de las Garantía de Cumplimiento de Contrato, según indique el contratante y formará

parte integral de este contrato. Queda entendido que el contratante se reserva el derecho de prorrogar el

presente contrato por un período menor o igualal presente. Entendiéndose que no será modificable de

forma sustancial el objeto del mismo y que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros

de la razonabilidad y buena fe. xl PRóRRocAs: Previo al vencimiento del ptazo pactado, el presente

contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAp y

setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía

de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución de prórroga.

XI) CESIÓN: Sa|vo autorización expresa de| HOSPITAL NACIONAL UENFERMERA ANGELIcA VIDAL DE

NAJARRO", sAN BARTOLO, el contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía

de Cumplimiento de Contrato. Xlll CONFIDENCIALID,AD: El contratista se compromete a guardar

coñfidencialidad de toda la información revelada por el contratante, independientemente del medio

empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha

información a terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indisperrsable

para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias

para esegurar que la información revelada por el coniratante, se mantenga con carácter confidencial y

que no se uülice para ningún otro fin. Xlll) SANCIONES: En caso de incumplimiento la contratista

Páglna I
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expresamente se somete a tas sanc¡ones gue emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por

mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a

cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XlVl OTRAS CAUSATES PE EXTINCIó.i'I

coNTRAcTUAt: Sin perjuicio de lo establecido en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá

extinguirse: a) eue el contraüsta no rinda la garantía de cumplimiento de contrato o buena calidad;b)

eue el contratista no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato o entregue insumos en

inferior calidad a lo ofertado; c) cuando el contraüsta evada o demore el cumplimiento de obligaciones o

condiciones pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier

artificio o subterfugio para ello. En este rllümo caso solamente bastará con el aviso de terminación de

contrato que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo

entre ambas partes o vencimiento del mismo; asícomo por cualquier otra causal que establezca la LACAP

y las leyes aplicables a la materia. xvl TERMTNAOóN BILATERAI: Las partes contratantes podrán acordar

la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra

causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés públíco hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución

total del contrato. )o/¡) soLuctÓt\l DE coNEuCTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede

judicial señalando para tal efecto como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de cuyos

tribunales se someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de los

bienes que se te embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y

cuentas, compromeüéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales

aunque no hubiere condenación en costas. xvll) INTERPRETACIóN DEL co-¡¡TRATo: El Hospital Nacional

San Bartolo se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución

de la República, la LACAP, y demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho

Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma

directa o indirecta con Ia prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las
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instrucciones por escr¡to que al respecto considere conveniente. El contratista expresamente acepta tal

disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución

corltratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante. XVllll MARCO TEGAL: El

presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en

forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XIX) VIGENCIA DEL

CONTRATO: El presente contrato entrara en vigencia a partir DE tA FECHA DE DISTR¡BUCION DEL

PRESENTE CONTRATO HASTA ET TREINTA Y UNO DE DTCIEMBRE DEL AÑO DOS MII DIECINUEVE, ambas

fechas inclusive. xx) NoTlFlCAcloNES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y

tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican. El

contratante: ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo,

llopango y la contratista: ubicado en 29 Avenida Norte, número 1127, Colonia Buenos Aires, entre Calle

Gabriela Mistral y 21 Calle Poniente, San Salvado¡ Teléfono 2239-370ó. En fe de lo cual firmamos el

presente contrato en San Bartolo, a los veinüdós días del mes de mayodel año dos mil diecinueve.

IIil\lO\lAtlOl,lIS

S.A. de t.V.
Xl 88,9.9,:.,3

>qoJ/ fn¿ "pt--hrJ
LICDA. MARIA INES MARTINEZ QUINTANILLA

Contratista

*T-tB
-il1_ .-lt

RIO É:.§,
'r,*-fi
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En llopango, Departamento de San Salvador, a las diez horas con ve¡nte minutos del día veintidos de

mayo del año dos mil diecinueve. Ante mí, JUL¡A CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario del

domicilio de San Salvador, comparecen: por una parte el Señor CARLOS RENE FERNANDEZ RIVERA, de

cincuenta y un años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de llopango, Departamento de San

Salvador, a quien identifico portador de su Documento Úlnico de ldentidad número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en su calidad de Director del HOSPITAL NACIONAL

,,ENFERMERA ANGEUCA VIDAI DE NAJARRO" SAN BARTOLO, con base en el Artículo siete del

Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo número

Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de

Salud, en el que se acuerda nombrarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal

de Najarro", San Bartolo, teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que en

el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante" .y MARIA INES MARTINEZ

eUINTANILIA, de cincuenta y cinco años de edad, Licenciada en Administración de Empresas, del

domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a quien identifico portadora de su Documento

Único de ldentidad Número y de su Tarjeta de

ldentifi cación Tributa ria Número

Judicial de la Sociedad

que puede abreviarse

Número

del domicilio de San

Salvador, Departamento de San Salvador, personerfa que Doy fe de ser legitima y suficiente por haber

tenido a la vista: a) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Priblica de Consütución

de la sociedad INNOVACIONES MEDICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARTABLE otorgada ante los

oficios Notariales del Licenciado Benjamín Valdez lraheta, celebrada a las doce horas del día veinünueve

actuando en su calidad de Apoderada General Administraüva, Mercantil y

INNOVACIONES MEDICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

INNOMED, S. A. DE C. V., Sociedad con Tarjeta de ldentificación Tributaria

tl__',
NOT\EIO:<-,
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de noviembre del año de mil novecientos noventa y nueve, e inscrita en el Registro de Comercio al

Núrnero CERO CERO CERO CERO DOS del Libro uN MIL cuATRoctENTos NovENxA, el día veintiuno de

diciembre del año de mil novecientos noventa y nueve. b) Fotocopia Certificada por Notario del

Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la sociedad |NNoMED, s. A. DE c. V.,

otorgada en la Ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, ante los oficios Notariales del

Licenciado De Piero Antonio Rusconi Gutiérrez, celebrada a las doce del dÍa veintiuno de octubre del año

dos mil doce, e inscrita en el Registro de Comercio, al Número SETENTA v UNo del Libro DOs MtL

oCHoclENToS CINCUENTA Y CUATRO, del Registro de Sociedades, el día seis de enero del año de dos mil

doce; c) Credencial de Elección de Junta Directiva inscrita en el Registro de Comercio al NúmeroSEIENTA

Y SIETE del Libro TRES MIL SETEC¡ENTOS NOVENTA del Registro de Sociedades el día seis de septiernbre

del año dos mil diecisiete, en la cual consta que en Sesión de Junta General Ordinaria y Extraordinaria de

Accionistas, aparece asentada el Acta rrúmero Cuarenta y cuatro, de fecha tres de marzo del años dos mil

diecisiete, en el Punto Primero la elección de la Junta Directiva por el periodo de siete años, periodo

vigente, d) Testimonio de Escritura Poder GeneralAdministrativo y Mercantil de la Sociedad INNOMED, S.

A. DE c. V., a favor de la Licenciada Marfa lnés Martínez Quintanilla, otorgándole facultades amplias para

realizar actos como el presente, inscrito en el Registro de comercio al Número GuARENTA y sEls, del

Libro UN MIL OCHÓCIENTOS CUARENTA Y TRES, de fecha veinütrés de octubre del año dos mil diecisiete.

e) Renovación de Matricula de Comercio bajo el Número dos cero cero dos cero tres tres siete tres cuatro

cuatro tres nueve tres ocho siete ocho ocho, extendida por el Registro de Comercio. Por lo cual estoy

pleñamente facultada para otorgar actos como el presente y quien en este instrumento se denominará

"la contraHsta", y en el carácter en que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que

calza el documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como

suyos y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato dé INSUMOS

MEDICO§, SOLUCIONES Y MATERIALES DE OSTEOSINTES¡S, PARA Et HOSPITAT NACIoNAL ,.ENFERMERA

ANGEIICA VIDAL DE NArARRO", sAN BARTOLO PARA EL Año 2019, en el cual la contratista se

Plglna 12
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compromete a prestar para el contratante el servicio descrito en el documento que antecede. El monto

total del presente contrato es oNcE MIL CIENTO DIECISEIS DóIARES CON SETENTA Y DOS CENTAVOS

MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMER¡CA y su v¡genc¡a será a partir DE tA FECHA DE DISTRIBUCION

DEL PRESENTE coNTRATo HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEC¡NUEVE'

ambas fechas inclusive; y demás cláusulas contenidas en el mismo. En consecuencia yo la Notario DOY

FE. eue las firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi

presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos verüdos en

el documento que hoy se autenüca. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos

legales de la presente acta notarial la cual les leí íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratificaron

su contenido y firmamos. DOY FE;

>, *),¿ -Á- t-n */-wJ
LICDA. MARIA INES MARTINEZ QUINTANILLA

Contratista
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roDrcor 198-16386
PLACAS PERIAATICULARES TIBIA DISTAIJ IPARA PfLON

@

INCLUIE¡ SUS TORNIT,LOS PERIARUCUIJARE4S DE EArIO
PERAII., PI,ACA PERIARTICUT,AR PARA TIBIA DISTAIJ
flED¡AL O DIS?A¡. LArERArr, ESTERIL DE
T'ABRICA, ¡ZQUIENDA O DERECIIA, PARA USO CON

IORNII¿IJO§ PERTARIICUI¡ARE§ CABEZA BA'JO PERFIIJ,

-'oRtIcArEs 3.5 MM v/O ESPONJO§OS 4.0 MM DE
D¡FERENTES TONGITUDES.

AI, PROGRA¡.{AR LA C¡RUG¡A, SE PROPORC¡ONANA
PRE§TMO SIN CO§TO AIJGUNO DE INSIRUMENTAT EN

EXCEIJENTE ESTADO PARA ¡'A COI¿OCACION DEI'
I¡4PLANIE Y ÍODAS ,rAS AI¡TERNATMS QUE EL
:¡RU.'ANO NECESITE. §ISTEI'{A DE CORTE, O TAIJADRO
SIJECTRICO, ASISTENCIA DE INSTRI'I'IENTISTA CON

EXPERIENCIA EN ESIE IIPO DE CIRUGIA.

PRESENIACION ! C/U,
tt4RCAr Z¡l't¡lER,
)RIGENT U.S.A,
F8C!{A DE V!O. PAICA PERIARTICUI.AR NO MENOR DE
24 ¡.{ESES A PARTIR DE LA ENTREGA. TORNIÍ.I.OSI
§/A.

clu 3 9535,00 91.ó0s.00

350

CODIGO! 198-13416
MINIPT,ACA PA§A MANO " ¡, " DERECHA DE 4 A 6

ORITIC¡O§ (Conpra por gervlcio)

OTRECEI MINIPÍ.ACA PANA ¡,IANO " L " DERECHA O

IZQU¡BRDA STSTEMA 2,0 UM PERTIL 1,0 MT,I DE 6

oRrFrcros, coN MrNo loRNrLLos 2.0 l4M DE 61 7,
9, 11, 13 Y 15 ¡.IM DE LONGITUD.

AI, PROGRAMAR LA CIRUGIA, SE PROPORCTONARA
PBESTA¡.{O SIN COSTO A'"GUNO DE ¡NSTRU¡,IENÍAI, EN

EXCEI¡ENTE ESTADO PA&A ¡.A COI,OCACÍON DEI,
IMPLANIE Y TODAS I,Ag AI,TERNATTVAS QUE EIJ

CIRUJANO NECESITE. SISTEMA DE CORTE, O TA'.ADRO
E],ECERICO, ASISTENCIA DE 1NSTRUMENTISTA CON

EXPERIENCIA EN ESTE TIPO DE CTRUGIA.

PnESENIACtON3 C/U,
MARCAI KLS MAAÍIN
ORIGEN¡ AIJE},ANIA
FECHA DE vTO; N/A,

AU 5 9425.00 s2.12s.00



DOCUMEN'¡Ü

TRIBUlDO
4 l,lAY 20

nr,rADoRE§ EX¡ERNOS PA&A l¡UESoS LARGOS ( FÉMUR v
) ( coMPRA POR §ERVTCTO )

: FI\'ADORES EXTERNOS PARA HUESOS I,ARGOS

EMBRO IN!'ERIOR FúMUB Y TIBIA.
4747/02 v 4747103

DE VTO! NO MENOR A 2{ ME§E§

¡ 198-05100
EXTERNOS P¡RA HUESOS CORTOS ( HÍIM¡RO

ANÍEBRAZO ) ( COUPRA POR SERVTC¡O )

I FI.'ADORES EXEERNOS PARA ¡IUESOS CORTOS

EMBRO SUPERIOR HÚ!{ERO Y ANTEBRAZO CAÍ.
4147/Ol

PRESENTACTON 
' 

C /U,

¡ BRASII¡
DE VTO! NO MENOR A 24 I'{ESES

:198-06136
EXTERNO DOBLE BARRA PARA IIBIA , COUPPÁ

SERVICTO CAll, 4747102

PEC¡iA DE VTO¡ NO MENoR A 24 MESBS

TOTAIJ ADJUDICADO A OFERENTE


